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CILBERTO NOVOA HORTALVO, 
SUPERISTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

EXCARCADO WEDIANTE RESOLUCION 8% ADM-8B4-110 DE 15 DE MAYO DE 
1984, DE LA SEÑORA SUPERISTENDENTE 

COBSIUERARDO : 

QUE «al 29 de fabrero de 1986 se ha otergado «ate al Hotarío 
béácinmo Cuarte del cantón Quito la escritura pública du sunento 
ds capital y reforma de estatutos de “INMOBILIARIA FARBALIA 
B,4. á 

QUE sl señor Arquitecto Fersando Hajas Cortéz, con el pa- 
trocinío del doctor Cermía Zanbrauo Palacios, «en añ calidad de 
farante de la Conpatía, ha solicitado la aprobación de la in- 
dicads ascrictorea pública a cuyo afecta ha presentado tras co- 
plas esrtíificadas de la misna; 

QUE el Departamento de Inspección y Análicia ha presenta» 
de si nforme favorable N% £0,BIA.14X.84,127 de 20 de marso 
ús 1904; 

QUE €l Separtareuto Juridico modísnte uemorandoa N* BI=-CA- 
24-173 de 17 de sayo de 1984 ha enitído inforse favorable para 
la continuación del trámite, una ver que considera que se ha 
dado cunplinicato a los requisitos legales respestivos; 

la ejercicio de las atribuciones que le confiara la Ley; 

RESUELVOZ: 

ARTICULO ERIMERO.- APROSAR: a) el aunento de sapital de “"IEXO- 
HILIARÍA PARSALTA 5,4.” por (91'503.000,00) 

UA YILLON QUINIENTOS TREZ MIL SUCRES 00/1600 con lo que escion- 
de a ($2*003.009,00) 908 RBELLOVES TRES NIL SUCHES 090/1090, divi- 
dido en 2.093 eccionas ordinariso y utninativas de ($1.090,00) 
ua sil suertes scada una; y, b) la reforas de estatutos constaer- 
tan an la referida esacritara. 

ARTICULO SECUNDO.-— DISPORES que «el Notario Dicinmo Cuarto del 
cantón Quito toma neta al margen de la ma- 

triz de la escritura pública que se aprueba, del contanido de 
la preseata Resoleción y siente rasón de esta anotación. 

ARTICULO TERCIRO. - DISPONER que el tegiatrador de la Propis- 
dsd del cantón Quito iaseriba la transfe- 

reucia de deninio qué reniisa el Arquitecto Parsaudo Rajas 
Cortóz en favor de "IEMODILIARIA FARSALTIA S.A,” del inuuo- 
bie, conatante en la euccitura pública que se apracha por la 
presente Resolación y alcate rssón de este ieseripción. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el legistrador Herecantil del 
cantón Quito: a) inmseriba la refaila es- 

ericara pública funto cos la presente Eesolución, «vrekiveo una
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copía de dicha socritura y devudlva ias restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, db) cumpla las 

- denía prescripeiíoues contanidas en la Loy de Registro. 

ARTICULO QUIETO. -— PISPONER que el Notario Koveno del <an- 
téa dulto anote al margen de la natrizr 

de la escritara pública de 20 de juláo de 1979 por la cual 
so tonstituyá la compañía «n referencia, que ha procedido 
s£ aumentar el capital y a refornar ens estatutos, mnedíaa- 
te la ascritara pública que sa aprueba por la pregante 
Besolución y ajenteo razón de cata anotación. 

ARTICULO SEXYTO.- DISPONER que ua extracto de la indica- 
da sscritura se publique, por uns vez, 

en uno de los diarios de mayor cireunlación an Quito. Ta 
ejenpler de la publicación deberá entregarse » esta Des- 
pacho. 

CUNPLIDO, vuslva sl expediente. 

CONVBUIQUESE.- DADA y firaada en la Zu- 
perintendancia de Compañíen, en Quito, a 3. mo: 

     
ENCARGADO. 

    

pinta 
Eden. 

Ñ


